RES. 402/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006988, Ent. N° 0359/19)
VISTO: la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, remite constancia de la observación y  resolución de reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P50044, para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios de comercial (ámbito regional comercial Centro); 

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución GG        Nº 23/17 del 17.10.17, dispuso adjudicar a Electricidad Durazno S.R.L. y Candelas S.A., por un monto total de $ 85:514.724,68 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución 3918/17 adoptada en Sesión de fecha 29/11/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Contador Delegado, con fecha 26/12/17, procedió a la observación del gasto por constatar la falta de disponibilidad presupuestal en los rubros de imputación;
4) que la Gerencia General, por Resolución G.G. 001/18 de fecha 10/01/18, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación es fundamental para el aseguramiento del servicio que se le brinda a los clientes, mantener la calidad de la medida, cumplir con los planes estratégicos de la empresa, cumplir con las exigencias de la URSEA, reducir los niveles de pérdidas no técnicas, regularizar barrios por Inclusión Social, etc.;
5) que este Tribunal por Resolución N° 2585/18 dictada en sesión de fecha 15/8/2018 mantuvo la observación formulada por el Contador Delegado de fecha 26/12/17;
6) que por Resolución GG No. 48/18 de 13/8/18 el Directorio dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el uso de opción establecido en la Resolución de adjudicación Nº 23/17 de fecha 17/10/17 de la licitación pública Nº P500441001/2, según el siguiente detalle:

a) Electricidad Durazno S.R.L., el servicio Tipo 1 Cortes y Reconexiones y Servicios tipo 2 (Adecuación de puestos de medida), P= 0,87, por un precio Total adjudicado Servicios Tipo 1 y 2 de $ 48:835.245,22 (incluye IVA y previsión de ajuste de precios);

b) Candelas S.A., el servicio Tipo 1 Cortes y reconexiones y Servicio tipo 2 (Adecuación de puestos de medida), P = 0,90, por un precio Total adjudicado Servicios Tipo 1 y 2 de $ 33.679.479,46;  siendo el Total adjudicado: $82.514.724,68;  y el plazo para la ejecución de los trabajos es de 12 meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en el Pliego de Condiciones;
7) que este Tribunal por Resolución 2990/18 dictada en Sesión de fecha 19/09/18  dispuso observar el gasto de $ 1.114.410 (neto de impuestos) y $ 2.262.590 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2018 en virtud de haberse contravenido lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin que exista crédito en el rubro de imputación contable y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto del saldo de $21:388.614,03 y 42:869.406,16 (neto de impuestos) a incorporarse el en Ejercicio 2019, una vez imputados a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
8) que el Contador Delegado, con fecha 3/10/2018 procedió a hacer observaciones por falta de disponibilidad y el Gerente General por Resolución Nº 78/18  – en uso de atribuciones Delegadas – dispuso reiterar el gasto, expresando que la presente contratación es imprescindible para mantener la continuidad de los trabajos objeto de la misma; 
9) que la Contadora Delegada da cuenta que con fecha 9/10/2019 intervino por reiteración los gastos por Servicios Técnicos Comercial, por $22:503.024 y $45:131.996,16; 
CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido está relacionado con aspectos de conveniencia u oportunidad que no guardan relación con las causales de legalidad que motivaron la observación formulada por este Tribunal;
 2) que en definitiva, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto derivado de la licitación de referencia;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 3.10.2019; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la  Administración actuante.
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